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Estimado Director: 
 
 Nos dirigimos a Vd, para expresarle nuestro profundo malestar por la 
publicación en su diario el pasado domingo de la noticia titulada “Los hospitales 
pagaron 7,5 millones en horas extras a médicos” firmada por L.M. Nos hubiera 
gustado que, como viene siendo habitual en su medio, cualquier noticia 
relacionada laboralmente con la profesión médica se hubiera contrastado 
previamente con nosotros y de esa manera se habrían evitado incurrir en 
afirmaciones o valoraciones que nada tienen que ver con la realidad y crear, 
gratuitamente, una imagen de nuestra profesión bastante distorsionada, no 
sabemos con qué propósito. 
 En primer lugar los facultativos al servicio de la Sanidad Pública no 
realizan horas extras, y esto ya se ha encargado el Tribunal Supremo de 
recordarlo innumerables veces ante nuestras reclamaciones. Ojala se nos diera 
la misma consideración que al resto de trabajadores en cuanto a retribuciones, 
derecho a descansos o se nos tuviera en cuenta a efectos de proteger nuestra 
salud laboral. 
 Las horas de Continuidad Asistencial desde las 15.00 hasta las 20.00 
horas que actualmente se vienen realizando en los centros sanitarios por 
algunos facultativos sustituyeron en el año 2006 conceptualmente a lo que 
hasta entonces era la obligación de realizar Guardias Médicas para la 
atención a la urgencias y emergencias. Fue un cambio de denominación con 
motivo de la reordenación de tiempos de trabajo de obligado cumplimiento 
para acatar las Directivas europeas sobre este tema. Esta continuidad 
asistencial, según el Acuerdo del 2006 era obligatoria para todos aquellos que 
entonces estaban realizando Guardias. Es preciso destacar en este punto que 
durante las Guardias era habitual realizar tareas asistenciales no relacionadas 
con la asistencia urgente y ello por la gran presión asistencial y el rechazo a 
nuevas contrataciones de los Gerentes del SAS. Se viene a regular, por lo 
tanto lo que ya era una situación anómala frecuente en los centros   
 La reordenación de la atención urgente, en cuyo contexto se enmarca el 
cambio de las Guardias por la Continuidad Asistencial, fue aprovechado por la 
mayoría de Gerentes para hacer desaparecer turnos de Guardia de presencia 
física y todos los de presencia localizada, con el consiguiente ahorro 
económico a costa de la masa salarial de los médicos. Esta cantidad ha sido 
utilizada, sin escrúpulos, para sostener la continua riada de Coordinadores y 
cargos intermedios y directivos que a diario aparecen en nuestro BOJA. 
 Pero no conforme con este recorte inicial en el año 2006 y que fue 
motivo de una convocatoria de huelga de este sindicato el día 1 de febrero de 
2007, el SAS ha seguido recortando estas Continuidades Asistenciales y 
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sustituyéndolas por cambios de jornada de los facultativos de las mañanas a 
las tardes, sin acuerdo ni negociación alguna, en una práctica bien conocida de 
“desvestir un santo para vestir a otro”   
 No entraremos al “trapo” de valorar las reivindicaciones del resto de 
categorías, ya que entendemos legítimo su afán de mejorar retributiva y 
laboralmente, pero es necesario recordar que, como norma general, sólo el 
personal Facultativo está obligado por Ley a realizar su jornada laboral y 
además todas las jornadas complementarias que sean necesarias para 
garantizar el funcionamiento continuado de nuestros centros sanitarios, 
anteponiendo las archiconocidas y más que discutibles necesidades 
asistenciales al derecho al descanso y a la conciliación de la vida familiar. 
 Mientras tanto, los Hospitales siguen funcionando a pesar de todo con, 
al parecer, gran satisfacción de nuestros usuarios 
 Sr. Director, a la vista de estos hechos, consideramos que tal vez habría 
sido más afortunado, y ajustado a la realidad, un titular en este sentido 
 
“Los médicos costean con un 20 % de su masa salarial la reordenación de 
la urgencias y el funcionamiento de los hospitales por las tardes” 
  
 Finalmente, y haciéndonos eco del sentir mayoritario de la profesión 
instamos a los responsables de la Consejería de Salud, a dotar a los servicios 
asistenciales de la plantilla necesaria para que ningún médico sea obligado a 
realizar ni una sola “Hora Extraordinaria” más para garantizar la asistencia 
sanitaria a la población. 
 
 

 
 
 

Fdo. José Luís Navas Martínez 
Secretario SMA Córdoba 




